
 
 

EN DEFENSA DEL ESTADO DE DERECHO  
 
 En atención a la Resolución Nº 824/2012 dictada por la CÁMARA DE SENADORES 
por la cual resolvió: “No confirmar en sus cargos a los Ministros de la Corte Suprema de 
Justicia” y la repercusión nacional que ella generó y sigue generando en distintos aspectos, 
tanto sociales, políticos como jurídicos, el COLEGIO DE ABOGADOS DEL PARAGUAY consi-
dera imperioso expedirse sobre estos últimos de manera firme y tajante. 
 
 La resolución supra citada ha generado un quiebre del Estado de Derecho nacional y 
del respeto al principio de institucionalidad. Ello no puede permitirse. La Cámara de Sena-
dores se atribuyó facultades que la Constitución no le otorga (art. 224). Interpretó la Cons-
titución cuando dicha labor es exclusiva y excluyente de la Corte Suprema de Justicia (art. 
247). Desconoció la inmutabilidad y la seguridad jurídica de los efectos de la cosa juzgada 
(art. 17, numeral 4), en un alevoso y sorpresivo atropello a la Independencia Judicial (art. 
248), con expresa injerencia política sobre un Poder del Estado.  
 
 La “no confirmación” de ministros de la Corte que el Senado se atribuye no existe 
constitucionalmente (art. 264). Su atribución se refiere única y exclusivamente a designar-
los. Las resoluciones dictadas por la Corte Suprema de Justicia que justifican a sus minis-
tros en sus cargos son sentencias firmes. En tal sentido, la cosa juzgada prohíbe su revisión. 
La interpretación que hace el Senado sólo demuestra un interés político inaceptable. 
 
 El COLEGIO DE ABOGADOS DEL PARAGUAY ya tomó postura en un caso similar en 
el pasado. En noviembre de 1999 el gremio se pronunció en idéntico sentido y hoy se rati-
fica en lo mismo, demostrando su coherencia jurídica, una línea de conducta y no un opor-
tunismo coyuntural. La situación actual evidencia las falencias existentes en la administra-
ción de Justicia. El sentir popular no puede desconocerse. Y, más específicamente, el sentir 
de nuestros agremiados. El COLEGIO DE ABOGADOS se hace eco de todo ello a través de 
sus constantes reclamos y éste en particular, pero siempre dentro del marco jurídico y del 
decoro en el trato a la autoridad. En tal sentido, el COLEGIO concuerda con la necesidad de 
una profunda revisión del sistema de justicia; un sistema honesto, eficiente, puesto al servi-
cio del país, ciego a las injerencias políticas y de cualquier otro tipo.  
 
 La única vía para discutir es la ley. Si el Senado pretende hacer cesar en sus cargos o 
remover los ministros de la Corte, únicamente puede hacerlo vía juicio político (art. 261). 
El respeto de las formas y las solemnidades jurídicas es esencial en la defensa del Estado de 
Derecho. Permitir lo contrario, genera un quiebre institucional; una anomia intolerable. El 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA no debe actuar ni imprimir trámite alguno como lo pre-
tende la resolución. Ésta es ilegal, es ineficaz y no produce efecto jurídico alguno. De 
hacerlo, el CONSEJO DE LA MAGISTRATURA coadyuvaría con las violaciones aquí denuncia-
das y los colegas abogados que lo integran se apartarían de los mandatos que la profesión y 
los intereses del gremio le han dado, confirmando el quiebre del Estado de Derecho.  
 
 En consecuencia, instamos a los Poderes del Estado involucrados a solucionar esta 
cuestión dentro del marco normativo vigente. El respeto de la Constitución es determinan-
te. Nadie puede desconocerla y, bajo el discurso de la inmoralidad, no pueden pretenderse 
soluciones inmorales.  
       EL CONSEJO DIRECTIVO 
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